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CONVENIO MARCO DE COOPERACION DE PRÁCTICAS EMPRESARIALES Y SOCIALES ENTRE UNIVERSIDAD XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX - Y PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS ESP 
Entre los suscritos a saber XXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXXXX, quien obra en su calidad de Rector y a su vez en representación de la UNIVERSIDAD XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Seccional Bucaramanga, con NIT. XXXXXXXXX y con personería jurídica mediante Resolución No. XXXXXXXXXXX expedida por el Ministerio de Educación Nacional, reconocida como universidad mediante Resolución No. XXXXXXXXXXXXXXXXX proferida por el Ministerio de Educación Nacional, quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD y por la otra parte: XXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXXXXXX, en su condición de Gerente General, obrando en nombre y representación legal de la empresa municipal de servicios públicos de Piedecuesta ESP, Piedecuestana de Servicios Públicos, con NIT. 804.005.441-4, quien en adelante se denominará LA EMPRESA, hemos acordado celebrar el presente Convenio, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, logísticos y financieros con el fin de facilitar la realización de acciones conjuntas y complementarias mediante el apoyo y asistencia técnica, intercambio de conocimiento tecnológico y científico, información técnica de productos en bienes y servicios que coadyuven al cumplimiento de las funciones de cada una de las partes, a través de actividades académicas, Programas y proyectos de investigación, formación y  experiencias, de acuerdo con el recurso humano y el material disponible por cada una de las partes intervinientes. CLAUSULA SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO. Para desarrollar el objeto general se dará prioridad a actividades académicas e investigativas relacionadas con los siguientes temas: 

A. PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS.

B. SISTEMAS DE GESTIÓN.

C. HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS

D. SISTEMAS OPERATIVOS E INFORMATICOS

PARAGRAFO: El desarrollo de los temas antes mencionados se podrá realizar mediante la siguiente metodología: a) Proyectos de investigación aplicados a los procesos y operaciones unitarias; b) Programas de capacitación para los funcionarios de ambas instituciones, en las aéreas de interés común previa concertación de gastos asociados; c) Practicas y/ó Pasantías en LA EMPRESA de estudiantes de la UDI, las cuales se adelantaran conforme a la suscripción de Actas de Compromiso específicas y/o convenios específicos, entre la UDI, LA EMPRESA y el estudiante. d) intercambio de profesionales de cada una de las partes para cumplir actividades específicas por tiempo determinado; e) Realización de publicaciones; f) Programas académicos de pregrado y posgrado, investigaciones, seminarios, diplomados y congresos. CLAUSULA TERCERA OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A. Obligaciones conjuntas: 1. Suministrar oportunamente y en los términos pactados en este convenio, los recursos técnicos y logísticas para el logro de los objetivos del mismo. 2. Programar el cronograma de participación de las reuniones técnicas interinstitucionales para evaluar la ejecución del convenio, confirmando por escrito la fecha, hora y lugar. 3. Designar el personal que va a ejecutar las actividades anteriores. 4. mantener estricta confidencialidad respecto de toda la información que reciban de los estudiantes, docentes, empleados y asesores en razón del desempeño de sus funciones en cumplimiento del presente convenio, cualquiera sea el medio de obtenerla. 5. Suscribir los protocolos que sean necesarios para el logro de los objetivos determinados por los participantes del presente Convenio. B. Obligaciones de la UDI: 1. Asignar a los estudiantes que sean solicitados exclusivamente por la empresa y que cumplan con los perfiles que requiera. 2. Promover y organizar la realización de trabajos de grado o tesis, pasantías, prácticas profesionales sobre temas relacionados con los objetivos del presente convenio. 3. Facilitar el uso de la infraestructura de la EMPRESA para el desarrollo de los proyectos u otras actividades propias al objeto del convenio. 4. Facilitar los resultados y realizaciones de los proyectos e investigaciones adelantadas por la UDI dentro del marco del presente convenio para que puedan ser utilizados por el personal de LA EMPRESA en aquellos campos y dentro de los términos que previamente acuerden entre la UDI y LA EMPRESA. 5. Suscribir los protocolos que sean necesarios para el logro de los objetivos determinados por el comité Coordinador. 6. Suscribir las actas de compromisos que sean requeridas entre la UDI y LA EMPRESA para el desarrollo de las investigaciones o estudios específicos dentro del marco del presente convenio. 7. Designar el delegado para integrar el Comité Coordinador. 8. Facilitar al personal de LA EMPRESA involucrado en los proyectos el uso de información, modelos y software que la Universidad haya desarrollado en las temáticas abordadas en el marco del convenio. 9. Permitir el ingreso del personal de LA EMPRESA involucrado en los proyectos a las instalaciones de la Universidad, biblioteca y/o centros de documentación, y hacer uso de préstamos de documentos y libros cumpliendo previamente con los requisitos exigidos por la biblioteca para la correcta ejecución de las actividades, dentro del marco de las actividades programadas y acordadas conjuntamente. 10. En general adelantar todas aquellas actividades que contribuyan al desarrollo y cumplimiento de los planes de trabajo derivados de la ejecución de este convenio. 11. Facilitar la participación de funcionarios de LA EMPRESA en programas de capacitación que desarrolla la UDI en Pregrado, Postgrado, Diplomados, Seminarios, Cursos especiales de Educación Continuada, con tratamiento especial de acuerdo con el interés de las dos instituciones, quedando sujeto a políticas y condiciones de la UDI.  C. Obligaciones de LA EMPRESA: 1. Seleccionar el personal que pueda participar de los programas, proyectos derivados del presente convenio, los cuales están sujetos a la disponibilidad por parte de la Gerencia de LA EMPRESA y el tiempo de dedicación a las actividades a su cargo. 2. Facilitar la realización de pasantías estudiantes de la UDI y dentro de las posibilidades de tiempo y funcionamiento el uso de equipos disponibles. 3. Permitir el acceso de los estudiantes, investigadores y docentes al centro de documentación de LA EMPRESA y hacer uso de préstamos de documentos y libros cumpliendo previamente con los requisitos exigidos por el Centro para la correcta ejecución de las actividades, con base en la programación que conjuntamente se acuerde y consigne en los correspondientes planes de trabajo. 4. Deberá afiliar y asumir el pago del aporte a la Administradora de Riesgos Laborales ARL; así mismo, reportar las novedades que se presenten con el practicante, accidentes y las enfermedades que ocurran con ocasión de su práctica, así como a la Entidad Promotora de salud, EPS (Art. 10 núm. 3. Decreto 055/15).  5. Designar al Delegado para integrar el comité Coordinador. 6. En general adelantar todas aquellas actividades que contribuyan al desarrollo y cumplimiento de los planes de trabajo derivados de la ejecución de este convenio. CLAUSULA CUARTA. VALOR: El presente convenio no genera erogación alguna a favor de ninguna de las partes. Los recursos que comprometan cada una de las partes para cumplir con las obligaciones que adquieran en virtud de la celebración de este convenio, quedan sujetos a la disponibilidad presupuestal y tramite contractual jurídico correspondiente en cada una de ellas y se registraran presupuestalmente contra los contratos o actos administrativos que de manera independiente celebren y en todo caso no con cargo a este convenio. CLAUSULA QUINTA. PLAZO: El plazo de ejecución del presente Convenio es de Dos (2) años, contados a partir de la firma del acta de inicio, renovable por el mismo lapso cuando así Io acuerden las partes por escrito, previa evaluación favorable de los resultados del convenio. CLAUSULA SEXTA. LUGAR DE EJECUCION: El lugar de ejecución del presente convenio será el convenido por las partes para el desarrollo y cumplimiento del objeto. CLAUSULA SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y USO DE LA INFORMACION. Las actas específicas y/o convenios específicos a que se hace referencia en las clausulas anteriores, contendrán la ordenación necesaria para regular lo relativo a la propiedad de los derechos de autor, de los materiales y productos que se obtengan como resultado de la actividad conjunta de las partes y lo concerniente a la propiedad de los derechos de tipo industrial que pudieran llegar a derivarse de las acciones realizadas en el marco del presente instrumento. PARAGRAFO I: La información intercambiada deberá ser utilizada exclusivamente para los objetivos del convenio y no pueden ser reproducidos, comercializados, ni cedidos a terceros sin previa autorización de la entidad generadora de la información. Así mismo, al utilizarse la información intercambiada, cualquiera de las dos partes que lo haga, estará obligado a reconocer los créditos correspondientes de apoyo otorgado por la otra, en todos los informes y publicaciones que se realicen como resultado o consecuencia del proyecto en referencia. PARAGRAFO ll: Los resultados obtenidos en el desarrollo del presente convenio serán de propiedad de las partes y podrán ser publicados conjuntamente o por separado, en revistas técnico-cinticas, otorgando los créditos; sin perjuicio de las normas que para tal fin existan en cada una de las instituciones. Para el caso de la UDI aplicará los reglamentos internos y la legislación colombiana vigentes y las normas que lo modifiquen, adicionen o deroguen y para el caso de LA EMPRESA se regirán por las políticas de manejo de información empresarial. PARAGRAFO III: Se dará crédito a los investigadores, personal e instituciones involucradas en el desarrollo del convenio. La información básica aportada por cada una de las partes, continuará siendo de su propiedad. CLAUSULA OCTAVA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. Las causales para dar por terminado el presente convenio de Cooperación serán: a) Las partes por mutuo acuerdo, podrán dar por terminado el convenio especial de cooperación antes del vencimiento del plazo señalado, por razones de interés o conveniencia, situación que se hará constar en acta de terminación suscrita por las partes; b) Por no renovación del mismo. c) Por incumplimiento injustificado de las partes de las cláusulas previstas en el mismo y en los planes de trabajo; d) Cualquiera de las partes, podrá darlo por terminado cuando considere conveniente mediante comunicación escrita por la otra parte, con tres (3) meses de antelación por lo menos, PARAGRAFO. No obstante, e independientemente del motivo de la terminación, los programas, proyectos o actividades que se estén realizando en ese momento continuaran hasta la fecha programada y sea aprobada su conclusión. CLAUSULA NOVENA. CESIÓN: EI presente convenio no podrá cederse parcial ni totalmente por las partes a un tercero, salvo previa autorización expresa y escrita de las mismas, CLAUSULA DÉCIMA. RESPONSABILIDAD: Las responsabilidades que mediante este Convenio contraen la UDI y LA EMPRESA no los hacen solidariamente responsables ante terceros. En consecuencia, cada parte será responsable de las obligaciones que resulten como consecuencia del Convenio. CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. EXCLUSION DE RELACION LABORAL: Las partes manifiestan expresamente que ninguno de sus empleados, agentes o dependientes adquiere por la celebración del presente convenio de cooperación relación laboral alguna, con la otra parte, extendiéndose esta exclusión a las personas que en desarrollo del mismo convenio llegue a contratar por cualquier causa la UDI y/o la empresa.  CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. INDEMNIDAD. LA UDI mantendrá indemne de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus estudiantes o practicantes, así como de cualquier reclamo, demanda, acción legal y contra reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de que se entable demanda, reclamo o acción legal por este concepto el estudiante o practicante será notificado por este concepto lo más pronto posible para que por su cuenta adopte las medidas previstas por la Ley a un arreglo de conflictos, entendiéndose que en caso de que la entidad EMPRESA, sea condenada por tal concepto, es el estudiante o practicante, quien debe responder por la satisfacción de la condena y el pago pecuniario de la misma. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Si en la ejecución del presente convenio surgen deficiencias entre las partes, estas acuerdan intentar previamente el acuerdo directo o acudir a alguno de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, como son la amigable composición, la conciliación y el arbitraje técnico. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. El estudiante o practicante en virtud de las actividades de este CONVENIO que mantiene con PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, manifiesta poseer la autorización conforme a la ley, para el tratamiento de los datos personales de sus estudiantes o practicantes, para que sean almacenados, usados, circulados, suprimidos, consultados o cedidos a terceras personas, incluyendo bancos de datos o centrales de riesgo, conforme a las finalidades propias del objeto de este convenio que vincula a las partes y a las finalidades contenidas en la Política de Tratamiento de la Información de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS. CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA. CLÁUSULA DE CALIDAD DE RESPONSABLE. El estudiante o practicante someterá a tratamiento los datos personales que le sean puestos a su disposición por parte de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, quien será siempre Responsable de los mismos, en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que hayan sido recolectados. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. El estudiante o practicante se obliga a mantener el secreto profesional y la confidencialidad de los datos personales a los que da tratamiento en virtud de las actividades de este convenio que mantiene con PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Así mismo, el tutor de prácticas se obliga a que su personal no revele información recibida por PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS durante el cumplimiento del convenio suscrito. Si terminada la vigencia de las relaciones contractuales, el estudiante o practicante debiese mantener almacenados los datos personales que le fueron circulados, continuará aplicando esta condición de confidencialidad con el mismo grado que utiliza para proteger información confidencial de su propiedad. PARÁGRAFO PRIMERO. Lo aquí dispuesto se entenderá sin perjuicio de los acuerdos de confidencialidad que suscriban las partes. CLÁUSULA DECIMO SEPTIMA. CLÁUSULA DE CONDICIONES DEL TRATAMIENTO DE DATOS. El estudiante o practicante se obliga a dar tratamiento de los datos personales que PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS le circule, limitado exclusivamente a las actividades necesarias para la ejecución del presente convenio, absteniéndose de obtener, compilar, sustraer, ofrecer, vender, intercambiar, enviar comprar, interceptar, divulgar, modificar y/o emplear los mencionados datos para una función diferente de la actividad convenida. Terminada la vigencia de las relaciones de este convenio, El estudiante o practicante se compromete devolver o a suprimir los datos personales suministrados por PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS a razón de la ejecución del convenio. CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. CLÁUSULA DE CUMPLIMIENTO LEGAL DE PROTECCIÓN DE DATOS. El estudiante o practicante se obliga a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos personales a los que da tratamiento y evitar su alteración, pérdida y tratamiento no autorizado, mitigando así los riesgos internos o externos a los que pueden estar expuestos. Así mismo, el estudiante o practicante manifiesta bajo gravedad de juramento que ha dado cumplimiento a las obligaciones de la Ley 1581 de 2012, Decreto 1074 de 2015 y demás normas concordantes que los modifiquen o complementen. PARÁGRAFO PRIMERO. El estudiante o practicante, cuando a ello haya lugar, se compromete a enviar a PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS su Política de Tratamiento de la Información, Aviso de Privacidad, Manual de Políticas y Procedimientos de Seguridad de Datos Personales (en especial Procedimiento de Gestión de Riesgos e Incidentes de datos personales) y Certificación de existencia de área encargada de la protección de datos, dentro del término indicado por PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS. PARÁGRAFO SEGUNDO. El estudiante o practicante faculta a PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS para que verifique el cumplimiento legal de protección de datos, por medio de la revisión de la documentación enviada y en el evento en que se considere necesario, mediante una verificación en sus oficinas. Las circunstancias derivadas del incumplimiento de lo aquí dispuesto serán asumidas por el estudiante o practicante, pudiendo constituir causal de terminación unilateral del convenio por parte de PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS. CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA. CLAUSULA DE ALMACENAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  En cumplimiento de las obligaciones exigidas por la Superintendencia de Industria y Comercio, por medio del registro nacional de base de datos, cuando el estudiante o practicante almacene en sus servidores y/o instalaciones, bases de datos personales sobre las cuales PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS tenga la calidad de responsable, el estudiante o practicante deberá evidenciar la implementación de procedimientos de seguridad que garanticen la correcta gestión y cumpli8miento de los siguientes aspectos sobre cada base de datos: circulación, almacenamiento y supresión de datos personales, control de acceso físico, tecnológico y remoto, copias de respaldo, validación de datos de entrada y salida, gestión de incidentes de seguridad y de riesgos y auditorias de seguridad. CLAUSULA VIGESIMO. No Exclusividad.  El presente convenio no limita el derecho de las partes a la formalización de acuerdos iguales o semejantes con otras instituciones. CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO: Para todos los efectos legales, el presente convenio se perfeccionará con la firma de dos (2) ejemplares del mismo tenor con destino a cada una de las partes. CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales el domicilio principal del presente convenio es la ciudad de Piedecuesta. 

A los xxxxxxxxxxx días del mes de xxxxxxxxxde xxxxxxxxxxx
Xxxxxxxxxxxxxxxxxxx


xxxxxxxxxxx
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Representante Legal

xxxxxxxx
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